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PRIMERA  PUBLICACIÓN

ASAMBLEAS

COMISION VECINOS DE
LAS CHACRAS NORTE

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 25/7/
06 a las 18,30 hs. en Avda. Intiuan N° 2784 de Las
Chacras Norte. Orden del Día: 1) Designación de
2 socios para refrendar el acta, conjuntamente con
el presidente y el secretario. 2) Designación de la
Junta Electoral compuesta de tres miembros
titulares y un suplente. 3) Explicación de porqué
la asamblea se realiza fuera de término. 4) Lectura
y consideración de memoria: balance y estado de
situación patrimonial; informe del contador
público. Al 31/12/04. e informe de la comisión
revisora de cuentas. 5) Elección de los siguientes
miembros de la comisión directiva: presidente,
vicepresidente, secretario, pro-secretario, tesorero,
protesorero, 7 vocales titulares y 3 vocales
suplentes. Y del órgano de fiscalización - comisión
revisora de cuentas: 2 miembros titulares y 1
miembro suplente. El Sec.

3 días - 13838 - 11/7/2006 - s/c.

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA
PROFESIONALES EN CIENCIAS

ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA

Resolución General N° 06/2006. Convocatoria
a Elecciones Generales. Visto: El Art. 33 de la Ley
8349 de creación de la Caja de Previsión Social
para Profesionales en Ciencias Económicas de la
Provincia de Córdoba, que dispone que las
elecciones se realizarán conforme lo determine la
reglamentación vigente. Considerando: Que de
acuerdo al último párrafo del Art. 33 de la Ley
8349 las elecciones se realizarán conforme lo de-
termine la reglamentación, preferentemente con el
acto eleccionario del Consejo Profesional de
Ciencias Económicas de Córdoba. Que la
Resolución General N° 04/99, en la interpretación
y reglamentación del artículo 33 de la ley 8349,
establece “Las elecciones se realizarán conforme
al reglamento electoral vigente, Resolución Gen-
eral N° 03/96, sus complementarias y
modificatorias, o las que en el futuro las sustituyan;
y deberán llevarse a cabo en forma simultánea con
la del Consejo Profesional de Ciencias Económicas
de Córdoba”. Que el espíritu de estas normas es
economizar esfuerzos y erogaciones para ambas
instituciones, evitando el desgaste que significa
convocar a distintos actos eleccionarios a un mismo
colectivo de matriculados en distintas fechas. Que
de acuerdo al Art. 69 del Decreto 1676-A-49 que
reglamenta el funcionamiento del Consejo dispone
que las elecciones de Consejeros Titulares y

Suplentes se harán cada dos años en el mes de
agosto. Que la Ley Provincial 8901 ha establecido
como regla general el principio de participación
equivalente de géneros para la elección de
candidatos, lo que para esta Caja ha sido ratificado
por Resolución General 04/2002. El Directorio de
la Caja de Previsión Social para Profesionales en
Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba.
Resuelve: Artículo 1: Convócase a Elecciones
Generales para el día 25 de Agosto de 2006, a
realizarse en la Sede Central de la Caja sita en Av.
Hipólito Yrigoyen Nº 490 de la ciudad de Córdoba,
y en las Delegaciones y Subdelegaciones que de-
termine el Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de Córdoba para su acto eleccionario,
en el horario de 9:00 a 18:00 hs.; a efectos de elegir
a los Señores Integrantes Titulares y Suplentes
del Directorio y Comisión Fiscalizadora de la Caja
de Previsión. Si el día 25 de Agosto de 2006 fuese
declarado inhábil las elecciones se realizarán el
primer día hábil siguiente. Artículo 2: Los Sres.
Afiliados en actividad deberán elegir tres miembros
titulares y tres suplentes, y los Sres. Beneficiarios
de jubilación ordinaria deberán elegir un miembro
titular y uno suplente, todos ellos para el
Directorio. Artículo 3: Los Sres. Afiliados en
actividad y los Sres. Beneficiarios de jubilación
ordinaria deberán elegir tres integrantes titulares y
tres suplentes para la Comisión Fiscalizadora.
Artículo 4: Las listas de candidatos deberán estar
conformadas según lo prescrito por la Ley Pro-
vincial 8901, y Resoluciones Generales 03/1996,
04/1999 y 04/2002. Artículo 5: Regístrese,
publíquese y archívese. Córdoba, 21 de junio de
2006. H. Directorio

N° 14017 - $ 150

ASOCIACION CIVIL BOMBEROS
VOLUNTARIOS de DEL CAMPILLO

DEL CAMPILLO

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 22/7/
06 a las 15 hs. en calle Carlos Gardel y San Martín.
Orden del Día: 1) Designación de 2 asambleístas
para firmar el acta de la asamblea, conjuntamente
con el presidente y secretario de la comisión
directiva. 2) Explicación de los motivos por que la
asamblea se realiza fuera del término legal. 3)
Lectura y consideración de la memoria anual, bal-
ance general, estado de recursos y gastos, cuadros
anexos, notas, certificación de contador público e
informe de la comisión revisora de cuentas, todo
correspondiente al ejercicio N° 1, cerrado el 31/
12/2005. 4) Designación de 3 asambleístas para
que ejerzan las funciones de comisión receptora y
escrutadora de votos. 5) Renovación parcial de la
comisión directiva, con la elección de 5 miembros

titulares, por el término de 2 ejercicios, por
finalización de mandatos y de 4 miembros
suplentes, por el término de 1 año, por finalización
de mandatos. 6) Renovación total de la comisión
revisora de cuentas, con la elección de un síndico
titular y de un síndico suplente, ambos por el
término de 1 año, y por finalización de los
respectivos mandatos. El Sec.

3 días - 14004 - 11/7/2006 - s/c.

ASOCIACION CIVIL DEL INSTITUTO DR
DOMINGO CABRED

Convoca a Asamblea Anual Ordinaria el 26 de
Julio del 2006 a las 18 horas en la sede del Instituto
Dr. Domingo Cabred, sito en la calle Deodoro Roca
s/n Parque Sarmiento, para tratar el siguiente.
Orden del Día: 1) Designación de dos socios para
labrar y firmar el acta. 2) Tratamiento del balance
general correspondiente al ejercicio económico
cerrado el 31/3/2006. 3) Aprobación de la gestión
de la comisión directiva. 4) Renovación o reelección
de la comisión directiva y la comisión revisora de
cuentas. El Sec.

3 días - 14010 - 11/7/2006 - $ 51.-

ASOCIACIÓN CIVIL “DANTE ALIGHIERI”
SAN FRANCISCO

Convoca a Asamblea General Ordinaria para el
día 28 de Julio de 2006 a las 20,00 horas en
Iturraspe 1743 para considerar el siguiente. Orden
del Día: 1) Lectura del acta anterior. 2) Designación
de dos asambleístas para firmar el acta con el
presidente y secretaria. 3) Consideración de la
memoria, balance general, cuenta de gastos y
recursos e informe del órgano de fiscalización,
correspondientes al ejercicio iniciado el 1° de Abril
de 2005 y finalizado el 31 de Marzo de 2006. 4)
Renovación por el término de dos años de los
siguientes miembros de la comisión directiva y
comisión revisora de cuentas. Presidente,
vicepresidente, secretario, tesorero, primer vocal
titular, dos vocales suplentes, primer revisor de
cuentas titular y revisor de cuentas suplente, todos
los cuales concluyen su mandato y de la secretaria
de actas (por renuncia de la titular) hasta completar
el mandato. El Presidente.

3 días - 13959 - 11/7/2006 - $ 63.-

CENTRO COMERCIAL E INDUSTRIAL DE
UCACHA

UCACHA

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 28 de
Julio de 2006 a las 22 hs. en la sede de la Institución:
sito en calle San Martín y General Paz de la localidad
de Ucacha. Orden del Día: 1) Lectura del acta
anterior. 2) Designación de dos asambleístas para
que firmen el acta. 3) Consideración de memoria,

balance e informe de comisión revisora de cuentas
correspondiente al ejercicio N° 41 finalizado el
31/3/06. 4) Tratamiento de cuota social. 5)
Renovación parcial de comisión directiva y total
de comisión revisora de cuentas con el siguiente
desglose, por: dos años de duración: presidente,
vicepresidente, secretario, prosecretario, tres
vocales suplentes y cuatro revisadores de cuentas:
3 titulares y 1 suplente. El Sec.

N° 14009 - $ 21.-

ASOCIACION DE PESCADORES Y
CAZADORES AFICIONADOS

CORDOBESES

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 27/7/
06 a las 20,30 horas en sede social. Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del acta anterior. 2)
Designación de dos socios presentes para firmar
el acta en representación de la asamblea
conjuntamente con presidente y secretario. 3)
Consideración de la memoria, balance, inventarios
e informe del órgano de fiscalización,
correspondiente al período entre 1/5/2005 y el 30/
4/06. El Sec.

3 días - 14030 - 11/7/2006 - s/c.

GRAN HOTEL LIBERTADOR
SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con lo dispuesto por los Arts.
236 y 237 de la Ley 19.550, el directorio de Gran
Hotel Libertador Sociedad Anónima convoca a los
señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria
en primera convocatoria para el día 25 de Julio de
dos mil seis a las 17,00 horas, en el domicilio de la
sede social de Bv. 25 de Mayo N° 1783 de la
ciudad de San Francisco, provincia de Córdoba,
en caso de no haber quórum para la primera
convocatoria y de conformidad a lo dispuesto
estatutariamente, se llama en segunda convocatoria
para el mismo día, en el mismo lugar a las 18,00
horas, para tratar el siguiente. Orden del Día: 1)
Designación de dos asambleístas para que
conjuntamente con la Sra. Presidente firmen el
acta de asamblea. 2) Consideración de la gestión
del Directorio y de la documentación que pre-
scribe el Art. 234 inciso 1 de la Ley 19.550,
correspondiente a los ejercicios cerrados el 31/7/
04 y 31/7/2005 respectivamente. 3) consideración
de los respectivos proyectos de asignación de
resultados. 4) remuneración de directores. 5)
Determinación del número de directores titulares
y suplentes y designación de los mismos. Se hace
saber a los accionistas, cuyo registro es llevado
por la sociedad, que para concurrir a la asamblea
deberán cursar comunicación en los términos del
artículo 238 de la Ley 19.550, con no menos de
tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la asamblea, para que se los inscriba en el
registro de Asistencia. El Directorio.
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5 días - 14019 - 13/7/2006 - $ 175.-

AERO CLUB RIO TERCERO

RIO TERCERO

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 22/
7/06 a las 15,00 hs. en la sede social. Orden del
Día: 1) Elección de socios para que
conjuntamente con el presidente y secretario
suscriban el acta a labrarse. 2) Lectura y
aprobación de memoria, balance general, estado
de recursos y gastos, cuadros y anexos
correspondientes y el informe de comisión
revisora de cuentas, correspondientes al ejercicio
económico cerrado el 31/3/06. 3) Elección parcial
de miembros de comisión directiva a saber: del
presidente y del vicepresidente, de 4 vocales
titulares, de 3 vocales suplentes y los 3 miembros
de la comisión revisora de cuentas. El Sec.

3 días - 14029 - 11/7/2006 - s/c.

CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS DE HUANCHILLA

HUANCHILLA

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 13/
7/06 a las 16 hs. en su sede social. El Secretario.

N° 14005 -  s/c.

ASOCIACIÓN MUTUAL PROPIETARIOS
SOLIDARIOS ARGENTINOS

LA PROTECTORA CORDOBESA

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 8/8/
06 a las 18 hs. en calle Tucumán 1127 de la
ciudad de Cosquín. Orden del Día: 1)
Designación de 2 asambleístas para firmar el acta
de la asamblea conjuntamente con el presidente
y el secretario de la Mutual. 2) Tratamiento y
consideración del reglamento de ayuda económica
Mutual con Fondos de Terceros. 3) Tratamiento
y consideración del valor de la cuota de los socios
adherentes. 4) Tratamiento y consideración de
modificación de documentación para prestar
distintos servicios a través de terceros conforme
a lo informado en acta N° 61. El Sec.

3 días - 13973 - 11/7/2006 - s/c.

CLUB ATLÉTICO BELGRANO

CORONEL MOLDES

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 27/7/
06 en sede social. Orden del Día: 1) Lectura y
aprobación del acta de asamblea anterior. 2) Informe
y consideración de las causas determinantes por
lo que se convoca a asamblea general ordinaria
“fuera de término”. 3) Lectura y aprobación de la
memoria, balance general, inventario, cuadro
demostrativo de pérdidas y ganancias e informes
de la comisión revisora de cuentas;
correspondientes a los ejercicios cerrados el 31/
12/2002, el 31/12/2003, el 31/12/2004 y el 31/12/
2005. 4) Renovación total de la comisión directiva
de acuerdo al Art. 37 de los estatutos vigentes. El
Sec.

3 días - 14012 - 11/7/2006 - s/c.

SOCIEDADES
COMERCIALES

LOS CAPUCHINOS SRL

Disolución

Que por Acta Social de fecha 3/5/2006 se dispuso
proceder a la disolución anticipada de la sociedad
por decisión de los socios según lo previsto en el
art. 94 de la Ley 19.550. Se designa como

Liquidador al Sr. Ariel Eduardo Morassut quien
acepta la designación propuesta. De conformidad
a lo manifestado, Los Capuchinos SRL queda en
proceso de Disolución y Liquidación, a los fines
de cesar en su actividad. Fdo. Dra. Carolina Musso,
secretaria. Oficina, 26/6/06.

N° 13347 - $ 35

EMPALME SOCIEDAD ANÓNIMA,
INDUSTRIAL, COMERCIAL,

FINANCIERA, AGRÍCOLA Y GANADERA

Elección de Autoridades

Por Asamblea Ordinaria Nº 40  del 24 de Mayo
de 2.006 y Acta de Directorio Nº 292 de la misma
fecha se distribuyen los cargos para el trigésimo
quinto y trigésimo sexto ejercicio económico de la
siguiente manera; Presidente: Dr. Carlos Alfredo
Ferla  Clase B D.N.I. 11.188.652; Vice Presidente:
Cr. Rodolfo José Becerra Clase C D.N.I.
12.671.855; Director  Titular: Cr. Antonio Fran-
cisco Tarantino Clase A D.N.I. 7.968.135 ;
Directores Suplentes: Dr. Vicente Raúl Manzi
Clase A, D.N.I. 7.997.106; Ing. Carlos Romera
Pardo Clase B D.N.I. 6.504.251; Dr. Juan Carlos
Crostelli ( h ) Clase C D.N.I. 17.158.276.- Consejo
de Vigilancia: Dr Sergio Mario  Muzi Clase A D.N.I.
13.152.468; Dr. Carlos José Molina  Clase B
D.N.I. 22.732.285; Lic. Raúl Carlos Héctor
Hermida    Clase C D.N.I. 8.531.320.- Córdoba
Junio 2.006.-

N° 13565 - $ 35

INVERSAR S.A.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES

Por Asamblea Ordinaria Unánime Nro. 11  de
fecha veintinueve de mayo de 2006 se  resolvió
aceptar las  renuncias presentadas por el  Director
Titular Arq. Alejandro Carlos ROGGIO y por el
Director Suplente Ing. Sergio Oscar ROGGIO,
con expreso agradecimiento por los servicios
prestados por los renunciantes, y elegir  para
ocupar el cargo de Director Titular a la Sra. Graciela
Amalia ROGGIO, L.C.: 5.818.988, y como Di-
rector Suplente al Dr. Carlos Alfredo FERLA,
D.N.I.:  11.188.652, ambos para completar el
periodo correspondiente a tres ejercicios,  por lo
que el  Directorio quedó constituido de la siguiente
manera: PRESIDENTE :  ALDO BENITO
ROGGIO, L.E. 7.981.273; VICEPRESIDENTE:
ALBERTO ESTEBAN VERRA, L.E.: 8.358.310;
DIRECTOR TITULAR:  GRACIELA AMALIA
ROGGIO, L.C.: 5.818.988; DIRECTOR
SUPLENTE: CARLOS ALFREDO
FERLA,D.N.I.:  11.188.652; Córdoba,  13 de
Junio de 2006. DEPARTAMENTO
SOCIEDADES POR ACCIONES

N° 13522 - $ 59

DENIMED S.A.

Constitución de Sociedad

Constituyentes: Robotti Jorge Alberto, casado,
con domicilio real y especial en Bv. Los Alemanes
N° 3485, B° Los Boulevares, de esta ciudad de
Córdoba, de 57 años de edad, argentino, de
profesión comerciante, DNI N° 7.646.214, Nancy
Ester García, casada, con domicilio real y especial
en Bv. Los Alemanes N° 3485, B° Los Boulevares,
de esta ciudad de Córdoba, de 49 años de edad,
argentina, de profesión comerciante, DNI N°
13.154.601, Robotti Nicolás Alberto, casado, con
domicilio real y especial en Bv. Los Alemanes N°
3485, B° Los Boulevares, de esta ciudad de
Córdoba, de 24 años de edad, argentino, de
profesión empleado, DNI N° 28.657.714, Robotti
Sebastián Ariel, soltero, con domicilio real y espe-

cial en Bv. Los Alemanes N° 3485, B° Los
Boulevares, de esta ciudad de Córdoba, de 23
años de edad, argentino, de profesión comerciante,
DNI N° 29609058 y Robotti Maximiliano
Andrés, soltero, con domicilio real y especial en
Bv. Los Alemanes N° 3485, B° Los Boulevares,
de esta ciudad de Córdoba, de 19 años de edad,
emancipado argentino, de profesión comerciante,
DNI N° 32458393. 2) Fecha de constitución:
por acta del 28/3/2006, acta complementaria del
28/3/2006 y acta ratificativa - rectificativa del 4/
5/2006. 3) Denominación: Denimed SA. 4)
Domicilio: ciudad de Córdoba, Provincia de
Córdoba, República Argentina. Se establece el
domicilio de la sede social en calle Bv. Los
Alemanes N° 3485, B° Los Boulevares, de esta
ciudad de Córdoba. 5) Objeto social: la sociedad
tiene por objeto principal dedicarse por cuenta
propia, de terceros y/o asociados a terceros la
siguiente actividad: fabricación armado, compra,
venta, reparación, intermediación, exportación e
importación, de elementos para odontología y
medicina, por cuenta propia o de terceros y en
general todo lo relacionado con la misma,
pudiendo asociarse con terceros, tomar
representaciones y comisiones, tanto en el país
como en el extranjero. Para el cumplimiento de
su objeto social, la sociedad tendrá plena
capacidad jurídica, pudiendo inclusive
presentarse en licitaciones públicas o privadas,
e inscribirse en todos los registros de contratistas
del Estado, ya sean nacionales, provinciales o
municipales. A estos fines la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones. 6) Plazo de duración:
cincuenta años contados desde el primer día del
mes siguiente a la fecha de inscripción en el
Registro Público de Comercio. 7) Capital social:
pesos un millón cuatrocientos mil ($ 1.400.000),
representado por 70.000 acciones de $ 20 de
valor nominal c/u, ordinarias, nominativas, no
endosables de clase A con derecho a 1 voto por
acción. 8) Administración: a cargo de un directorio
compuesto con el número de miembros que fije
la asamblea ordinaria entre un mínimo de 1 y un
máximo de 10 electos por el término de tres
ejercicios. La asamblea puede designar igual o
menor número de suplentes por el mismo
término. Si la sociedad prescindiera de la
sindicatura, la elección de directores suplentes es
obligatoria. 9) Representación legal: la
representación legal, inclusive el uso de la firma
social estará a cargo del Presidente del directorio o
el Vicepresidente, cuando el número lo permita,
quienes deberán actuar en forma indistinta. 10)
Fiscalización: la sociedad prescinde de la
sindicatura conforme a lo dispuesto en el art. 284
de la Ley N° 19.500. Anualmente la asamblea
deberá elegir síndicos titular y suplente, cuando
por aumento del capital social, la sociedad quedara
comprendida en el inciso 2° del Art. 299 de la
citada ley. 11) Cierre de ejercicio: 31 de julio de
cada año. Se designó para integrar el directorio a
los Sres. Presidente: Robotti Jorge Alberto,
Vicepresidente: Robotti Nicolás Alberto y Direc-
tor suplente: Robotti Sebastián Ariel.

N° 12965 - $ 195


